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CONSTITUCION DE COMPAÑIA” 

er
 

E ANONIMA DENOMINADA AGRI 

a COLA . BANANERA BLANCA - 

ROSA S.A. .ABROSA.- 

-CUANTIA: S/ .2'"000.000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro 

vincia del Guayas, República del Ecuador hoy 

día, cinco de Agosto de mil novecien- 

tos noventa y tres ante mí, ABOGADO FRANCIS- 

CO XAVIER YCAZA GARCES NOTARIO VIGESIMO CUAR 

TO DE ESTE CANTON Comparecen las siguientes - 

personas: BARTOLOME ALEXANDER BORRERO BORJA,- 

quién declara ser ecuatoriano, soltero, ejecuti 

vo, CARLOS OLMEDO BORRERO CAMPOSANO, quién- 

declara ser ecuatoriano, casado,, ejecutivo, RO 

SARIO MERCEDES BORJA HERNANDEZ, quién decla- 

ra ser ecuatoriana, casada., ejecutiva, BLAN- 

CA LIBILIA BORRERO GCAMPOSANO, quién declara- 

ser ecuatoriana, soltéra, ejecutiva, . Y ,JACIN 

TA CLOTILDE BORRERO GCAMPOSANO, quién declara 

ser ecuatoriana, Soltera, ejecutiva, mayores - 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capa - 

ces para obligarse y contratar a quienes de co 

nocer doy fé los mismos que vienen a celebrar 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE - 

COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resultados están- 

bién instruídos y a la que proceden de una ma 

nera libre y espontánea para su otorgamiento- 

  

   



  

  

me presentan la minuta que dice así:- S E - 

ÑoOoR NOTARIO os: Sírvase _ .Qu- 

torizar -en - el - Registro de Escritu - 

ras públicas a su cargo, una por la - 

cual conste el contrato de constitución y 

los estatutos de la compañía anónima de 

nominada AGRICOLA BANANERA BLANCA ROSA $. 

A. ABROSA, al tenor de las siguientes  - 

cláusulas :- CLAUSULA PRIMERA :- COMPARECIEN 

TES :- Concurren a la celebración de esta 

escritura , manifestando su voluntad de - 

fundar en forma silmultánea la compañía- 

AGRICOLA BANANERA BLANCA ROSA S.A. ABROSA 

las siguientes personas: UNO) BARTOLOME - 

ALEXANDER BORRERO BORJA, SOltero, ejecuti - 

vo; DOS) CARLOS OLMEDO BORRERO CAMPOSANO,- 

casado, ejecutivo,;TRES) ROSARIO MERCEDES - 

BORJA HERNANDEZ, casada, ejecutiva; CUATRO)- 

BLANCA LIBILIA BORRERO CAMPOSANO, soltera, 

ejecutiva; y, CINCO) JACINTA CLOTILDE BO - 

RRERO CAMPOSANO, soltera, ejecutiva.- Todos- 

los comparecientes son ecuatorianos y estan- 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- 

CLAUSULA SEGUNDA :- OBJETO SOCIAL:- La compa- 

ñía tendrá por objeto social el dedicar 

se a lla actividad agrícola , avicola  y- 

ganadera, realizada en aprovechamiento de - 

la tierra en cualquiera de sus fases, ta- 
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les como la siembra, cosecha, procesamien- 

to, comercialización interna y exportación- 

así como a todas las actividades conexas- 

contempladas en las leyes de la materia en- 

especial a la construcción de una infraes- 

tructura agrícola , avicola y ganadera - 

adecuada a la transformación , procesamiento 

empaque, comercialización ¡interna y exporta 

ción de los productos agrícolas que se cose 

chen. Para el cumplimiento de sus fines la 

compañía podrá “importar, exportar, comprar y 

vender bienes, adquirir acciones O partici- 

paciones de otras sociedades y realizar to- 

dos los actos y contratos civiles y ademcoso- 

mercio permitido por las Leyes y relaciona - 

das directamente con sus fines:  Fcrausuza - 

TERCERA:- DENOMINACION:- LA compañía anónima - 

que se constituye se denominará AGRICOLA - 

BANANERA BLANCA ROSA S.A. ABROSA .- CLAUSULA - 

CUARTA :- PLAZO DE DURACION:- El plazo de du 

ración del presente contrato social,  y- 

de la persona jurídica que de esta con- 

tratación nace, será de CINCUENTA AÑOS, con 

tados a partir de la inscripción de este - 

instrumento en las oficinas del Registro - 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- CLAUSULA - 

QUINTA :- CAPITAL SOCIAL :- El capital social 

000003 

    de la compañía es de DOS MILLONES DE SU-
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CRES, dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un valor nominal de 

de un mil sucres cada una, numeradas de la 

CERO CERO CERO UNO a la DOS MIL inclusi 

ve .«- CLAUSULA SEXTA:"-" SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL:- Los fundadores decla 

ran que el capital social de la  compa- 

ñía ha sido suscrito en su totalidad,- 

de la siguiente manera : UNO)  BARTOLOME- 

ALEXANDER BORRERO BORJA, ha suscrito cuatro 

cientas acciones; DOS) CARLOS OLMEDO BORRE 

RO GCAMPOSANO, ha suscrito cuatrocientas ac- 

ciones: TRES) ROSARIO MERCEDES BORJA HERNANDEZ, ha- 

suscrito cuatrocientas acciones; CUATRO) - 

BLANCA LIBILIA BORRERO GCAMPOSANO, ha suscri 

to cuatrocientas acciones; y, CINCO) JACIN 

TA CLOTILDE BORRERO GCAMPOSANO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones.- Los fundadores pa- 

gan en dinero. efectivo el VEINTICINCO .POR- - 

CIENTO del valor de cada una de las accio- 

nes que han suscrito, tal como consta en 

el certificado de integración de capital- 

que se acompaña para el efecto para que 

forme parte de esta escritura y se com- 

prometen a pagar el saldo, esto es, el SseE- 

TENTA Y CINCO POR RESTANTE, en numerario, 

en un año plazo a contarse desde la fe- 

cha de ¡inscripción de este contrato en el 
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1 Registro. Mercantil .- CLAUSULA SEPTIMA: DOMI- 

CILIO :- La sociedad tendrá su domicilio prin 

cipal en la ciudad de Guayaquil, y capaci 

dad de establecer agencias oO sucursales en 

cualquier otro lugar del país o del extran 

LA COMPAÑIA :- La compañía será administrada 

por el Presidente y Gerente, en los téxrmi- 

2 

3 

4 

5 

6 jero.- CLAUSULA OCTAVA :- ADMINISTRACION DE - 

7 

8 

9 nos señalados en el estatuto social.-CLAUSU 

0 LA NOVENA :- REPRESENTACION LEGAL:- La repre 

11 sentación legal de la compañía estará a - 

12 cargo del Gerente en todos sus negocios- 

13 y operaciones relacionados con el giro Oo 

14 tráfico y no requerirá autorización * espe- 

15 cial de la Junta General para la enajena- 

16 
ción , hipoteca o gravámen de cualquier cla 

se, sobre los bienes inmuebles de propiedad 

18 de la compañía .- CLAUSULA DECIMA:-.ESTATU- 

19 TO SOCIAL :- Los fundadores de la compañía 

20 que se constituye han acordado adoptar pa 

21 ra el Gobierno y funcionamiento de ella, 

22 el siguiente estatuto.- ESTATUTO SOCIAL  DEbi 

23 AGRICOLA BANANERA BLANCA ROSA S.A. ABROSA.- 

24 ARTICULO PRIMERO:- DE LA ADMINISTRACION:- La 

25 compañía será administrada por el Presi - 

26 dente y Gerente, que durarán cinco años - 

27 en sus cargos y tendrán las atribuciones 

28 señaladas en la Ley y estos estatutos.- AR-     
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TICULO SEGUNDO :- DE LA REPRESENTACION LEGAL:- 

La representación legal, judicial y entraju- 

dicial de la compañía estará a cargo del - 

GERENTE en todos sus negocios y operaciones 

"relacionados con su giro o tráfico . No re- 

quiriendo autorización :.espe”"ciasl.- 

de la Junta General para la enajenación» - 

hipoteca o gravámen de cualquier clase, so-: 

bre los bienes inmuebles de propiedad de- 

la compañía .- ARTICULO TERCERO:- DE LA FACUL 

TAD DE LOS ADMINISTRADORES.- El Gerente cui 

dará bajo su responsabilidad que se lle - 

ven los libros exigidos por el Código de 

Comercio , el libro de actas de las Jun - 

tas Generales, el de acciones y accionistas- 

y todos los demás exigidos por la Ley. El 

Gerente entregará a los comisarios y presen 

tará cada .año .a la Junta General ordina - 

ria, una memoria razonada acerca de la si- 

tuación de la compañía , acompañada de los 

balances, del inventario detallado y preciso- 

de las existencias, así como de has cuentas 

de pérdidas y ganancias y del proyecto de 

distribución de beneficios. Al Presidente - 

le corresponde presidir la Junta General y 

supervigilar la buena marcha de la compa - 

ñía y el cumplimiento de las disposiciones 

del Estatuto Social, suscribir junto con el 

   



BRHU naaa 0000: 05 
Puna 484 y B. Moreno 
Teléfono: 312500 
Casilla de Correo $820 
Telex 43118 Bkolan ED 

CERTIFICACION 

ar rem rana o roon 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

tal de la Compañía “GRICULF SPNANERA BLANCA Ri5f S.F. PBRUS.. S. As, 

Compañia que está en formación, con un depósito inicial de 

s/. QUINICATUS HIL 00/100x.X.X=Xo (en letras), efectuado por parte de: 

SERTCLUE ALEXANDER ECKAERG Bande S/ +... MIDUD 
SPRUCO CUADO BCRRERG CAMPUoE RO 4dd.0d3,- 
RUSORIL- AEREOS BRIDE HERRIRDEZ accio 192. 008 qn... 
BLANCA LIBILIF BORRERL CPUEGOMNO 123.239,= 
OPSINTETTLOTICDE BORRERO COP RPEGANO"" 100-033 

TOTAL DEPOSITADO 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

ca 
dades Anónimas y los representantes legales de AGRICOLA BANANERA BLAND* 

RUSA Señ. ABRESA XoXoXoXoXoXoXoXoXoXs nog presenten copias de la escri- 

tura de constitución de la compañia y de sus respectivos nombramientos 
deviuamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UNIDO 

cursal Gu y di 
SÉ — 
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- ] Gerente los títulos de las acciones pudiendo 

2 cualquiera de ellos convocar a lla Junta Gene- 

3 ral.- Cada acción totalmente: pagada dará de 

4 recho a un voto, en las deliberaciones de - 

5 aquellas y las no liberadas lo tendrán en - 

6 proporción a “su valor pagado .- ARTICULO CUAR | 

3 TY  TO:- DE LAS JUNTAS GENERALES.- La compañía - 

8 será gobernada por la Junta General de ac 

9 cionistas.- Dicha Junta será presidida por el 

JO Presidente debiendo actuar como secretario- 

_ 11 el Gerente y será convocada por cualquiera 

. 12 de los referidos administradores en la forma 

13 y épocas señaladas por la Ley.- ARTICÚLO - 

14 QUINTO :- DE LA FISCALIZACION:- La fiscaliza - 

15 ción estará a cargo de un comisario elegido- 

16 Cada dos años por la Junta General.- AR - 

TICULO SEXTO:- DE LA SUBROGACION: «LEGAL: -En- h
a
r
 

el
 

18 caso de muerte, enfermedad , ausencia 0 re- 

19 nuncia del Gerente, este será subrogado por 

20 el Presidente .- ARTICULO SEPTIMO:- En cuanto 

21 a llos derechos y obligaciones de los accio - 

” 22 nistas , expedición de títulos de acciones, 

23 normas de reparto de útilidades , determina- 

24 ción de los casos en que lla compañía  haya-: 

25 de disolverse anticipadamente,la .forma de = 

26 proceder a la designación de liquidadores, o 

27 la formación del fondo de reserva legal : y 

28 ” 
en general en los demás aspectos que no se en   



cuentran específicamente legislados en estos 

      

1 

2 estatutos , se aplicarán las disposiciones- 

3 de la Ley de Compañías y..en especial, la 

4 de la sección sexta de la misma. Ante -. 

5 ponga, inserte y agregue usted, señor No 

6 tario, las demás cláusulas de estilo pa- 

7 ra el perfeccionamiento y completa validéz 

8 de esta escritura, dejando constancia de 

9 que cualquiera de los fundadores queda au 

10 torizado para obtener la aprobación e ins- 

11 cripción en el Registro Mercantil.- HASTA 

12 AQUI LA MINUTA .- F) DOCTOR RODOLFO PEREZ- o 

13 PIMENTEL, Registro número cuatrocientos veinti UN 

14 cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELE- 

15 VADA A ESCRITURA PUBLICA .- Queda agregado .-.. 

16 
formando parte íÍntegrante de esta escritu- 

17 
ra el Correspondiente Certificado de Inte - 

18 gración de Capital .- Yo, el Notario, doy - 

19 
fé que después de haber leído en alta voz, 

20 toda esta escritura a los comparecientes - 

21 . 
estos la aprueban y suscriben conmigo, el No . 

22 tario, en un solo acto.- . 

23 

24 > apo 7 e / ” 
Bodelo y EA pe 

25 BARTOLOME : BORRERO BORJA. CARLÓS BORRO CAMPOSANO . " 

26 C.C.120272109-0 C.C. 120060693-5 

21 C.V. 003-099 C.V. 003-100 

28 -
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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

. 1 Y) / > AB 
e | Rail Pre Pi Baco, 

ROSARIO BOÉJA HF.*“ANDEZ. BLAÑCA BORRERO CAMPOSANO. 
3 

C.C. 120016412-5 - C.C.120061438-4 

4 C.V. 003-094 . C.V. 008-149 

5 

6 ( 

7 AL Beni E e 
JACINTA BORRERO CAMPOSANO. 

9 8 «Cc. 1201144373 

9 003-095 C.v. 
10 Z Wai 
11 == tna — 

12 

0? - 13 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este 

£ CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en es 

15 ta ciudad, de Guayaquil, el diecisiete de - 

16 Agosto de mil novecientos noventa y tres.- 

17 . A 

0 19 : 
19 

  

20 t 

21 . 

22 iN 
- 23 DOY FE:Que en esta fecha h4 tomado nota al márgen de 

. 24 la matrís respectiva, la neñpiueión Náúnoro 1:93-3-2-1 

25 0002469 del 16 e Sopricuirá de 1.999, mediante la - 

  

26 eual «el Subintendente de Compañias, aprobó la CONSTPX 

27 PUCION DS LA CONPAÑIA AGRICOLA BANANSRA BLANCA ROSA- 
28 S.A. ,que contiene el presente testimonio. -Suayaquid, 

Septienbre 23 de 1.993.- pi - 
k 

A — A“ vu —



CERTIFICO+ Que En cumplimiento de lo ordenedo en le Resolución 

número 93-2=1-1-0002469, dictada el 16 de septiembre de 1.993, 

por el subintendente de Derecho societario de le Intendencia - 

de Compañíss, quede insorita este escriturs, la misme que con- 

tíene la Constitución de AGRICOLA BANANERA BLANCA ROzA mA, An 

BROSA, de fojas 33.881 a 33,890, número 13.689 del Registro - 

Mercentil y anotada bajo ul número 25.61% del fispertorio.- Gua 

ysquil, Detubre diez 1 nueve de mil nove tes noventa 1 tres. 

El Registrador Mercantil .- egg 

AD, HECTOR MITE: MC 
Bogistsador Marcantil del 

   

    

   
CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, queda erchivads uns copias su- 

téíntica de esta escriturs, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la Repúblics, publicado en el Regiatro Oficial número 

878 del 29 de Aguato de (.975.- Guayaquil, Octubre diez 1 nue- 

ve de m11l novecientos noventa 1 tres .- El Reglatrador ,Mercen 

  

+11 .” 

AS. MECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑORADE 

Roginrador Marcanul del Cal 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Gueda archivado el certifica- 

     

do de Afiliación a ls Cámera de Agricultura de la segunda Zona 

de AGRICOLA BANANERA BLANCA ROSA sú.A. ABROGA.- Guayaquil, Uctu 

bre diez 1 nueve de mil novecientos noventa 1 tres.- El Registra 

> 7 recaen 7. 

AS, NY R ANDRADE ERECTO MIGUEL ALE 
Magitiradar Marcanti! del 

— 

  

  


